
RE 
LL 
AA ir 2 pS] 

DEL ECUADOR REPUBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS o, o z ooo . o, 09 

> E RESOLUCION NO 67=3=%% ¡0830 
=. o . 

ON CENAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPaÑIos DL CUENCA 

1 

CONSIDERANDO: 

' QUE: el 5 de Febrero de 1987 ente el Wotario Segundo del. Cantón Cuen 
ca, doctor Rubén Vintimílla Gravo, se ha otorgado, la escritura pública 
de eumenta de cepitel y reforma de estatutos de la compañía "INMOBIL lA=e 
RIA PECALPA Sho" 

QuE el ingentero conercisl Risordo Peña Payró en su calidad de Gee. 
rente y represmtante legal de la compsñfe, con el patrocinio del doctor 
Jorge taldonado Aguilar, ha solícitado le eprobsción de la indicadá es. 
ortituro plblica, 4 Cuyo atento he presentado tres copisb certificados de 
da másme; : 

Que el Dépurtanenta de Inapección y Cuntrol he presentado el infor= 
. ue Pavorabla Nao. 0360-15-14 de 25 da Febrero de 1907; 

QUE el esñor Subscoreteria fegídnal, de Incustriza, Comerato, Inta. 
_gración y Pesce en el Austria, mediente fesolución NO 200 de 2 de Febrero 
de 1997, autoriza u la señora Adele Fayro Dugeoy de Faña, de neclonalidas 

—'aestedounitense, para que invierte sun el coróuter te INVERSIONISTA NACIO 
ÑAL, de suma de un aiitón de eucreo en el essente de nepital de le compa 
Sta INMOBILIARIA PECALPA Ss Nes 

 GL£ el Depurtemento Jurídico eólente Inforse NY UE56=-DI de $ de Maz” 
zo de 1587 opina? fevorasblesmente para la continutición del trámite, una - 
vez qué considera ee hán dado cumplimiento e e los requisitos legales CO0=» 
rrespondietites; 

o. - EN esersicio de lee strituciones gue le conPlere Lo Resolución NO +. 
Abit! 263935 expedida por la señpzo Superintendente de Compeñíea, el s de 
Diciembre de 1055.. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD. > APROBAR: a) el sumento de  espital de la compañía 
"INMOBILIARIA PECALPA Señ.* por le suma de súis». 

millones de sucros ( Y 6'000.000,00 ) dividido en aeís míl ( 6.000 ) en» 
ciones srdineriss de un mil. sueres ( Y 1.000,00 ) ceús uns, con lo cusle 
el espitel social asciende a siste millones de sucres € Si 7'080.000,00 ) 
dividido en sícte mil ( 7.008 ) ecciones ordinarios. de un mál sucres » »: 
( S 1.000,00 ) cada una; y. b) la reforma de estatutos constante de la - 
respectiva escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. + DISPONER que el esñor Noterto Público Gmgunida == 
del centín Cuence, tome nota el margen de la un. 

. tela de lo escri tura pública que se aprueba, del contenido de la presen.
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- ARTICULO TETCERR> DISPONER que el señor Registrada? Mercantil del - 
, :* aantán Cuenoos a) inseriba la preferida encritura» 

A titan junto- sen-10-presente Resulusión, srehive une copia de dicha aseo 
>, "¿ora tud y den ml y Apo io tartas pun da resór de 1u inseripelén que se or 

an dida Y. añonta ponán de nato iia o 

A Es ed Vo 6) ;dumpja da ies tenidas en de Ley de Regis 
e. uN] , E 

- ARTIDULO CUANTE.- OIGPONER que el señor Nutario Público Tercero del 
seentán Cuenca, teme nipta 01 mergen de la matriz - 

de le escriturs púvlien de 26 de Noviembre de 1982, mediunte la cusl se - 
constituyó "INMOBILIARIA PECALPA S.A.*, que he precedido « sunenter su En 
pitel y rafaymer es estatutos por ls esoszitura púbica que se aprutbe -- 
con este Resuluelón, y siente razón de dicho anatación. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura» 
púbilen en públique, por uno anio vaz, en uno de 

Ine disrtos de meyos atycuisaión en le etutos de Cuenca, demicilio de la» 
ecepsñia, Un ejempies de la puditceción daburé aentengaras e este Despacho, 

CUMPLIDO, vVetiva el expudiente. 

GOMUNITUESE Rs ra en la Superintendineo 
ata de Compañias, Oficina de Cuenca, » 1987 

    Cásas/feral Váxquer 
ENTE DE TOMPAÑIAS DE CUENCA 

DOY FZ : Que en esta fecha he “ado cumplimiento a lo o 

en la resolución que antecede. Cuenga, a 6 de mms 987 . 

     

   
Cuenca-Ecuador 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro, 59 del REGISTRO MER- 

CANTIL, juntamente con la escritura de “umento de Capital y re - 

forma de estatutos de "INMOBILIARIA PECA¿LPA S.A4.', otorgada ante 

eQ fQario..Segundo del ón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bra 

vo, el cinco de Febrero|de mi ovecientos ochenta y siete,- He= . 
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